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BIRECCIÓN- AD M INISTRA CIÓN: 
Oalle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A M I O

P a r t e

iifíifstefla de la Swerra;
JSeal orden di^ponimdo se devuelvan á Jé- 

9ÚS Corona Carilla la s  1.509 pesetas q m  
depositó para redimirse del servicio mili
tar activo.-—'Página 453,

Beál orden fijando para el año 1912 en el 3 
por 1.000 de las flamas constituidas las 
tantiáades que deben abonar las Compa - 
Más de seguros y Sociedades mutuas au^ 
íorimdaSy por derechos de registro.—Pd- 
gina 454,

Oka aclaratoria de la de 25 de Agosto de 
0Q Í rff^$nte al certificado que debe ex
pedirse del análisis de pimiento moUdó 
qm se eajporíe por ferrocarrily carretera 
ó caminos vecinales,—Página 454,
ilíiisMi h  lastráeeléA f  élliea y Bellas liisig

Beal orden disponiendo se den tas gravias 
d i), Miguel Pobtacioms, Alcalde de ¥ i 
llá^rrilh , y por la Dirección Cemraldie 
PriMerm enseñama al Inspector Sr, Ca- 
frMo^ por el celo cm  que han contribuid 
¡Sod gm las És'cuelub grádUádás dé di- 

pttófi/ó tengan edtfkié áprvfnudo,^

; 'Ataiisiétr&ótlii 6él#áis
PSl^O ENCIA DEL GONSEJO DE MINISTRO^. 

IBela^ón (rectiftcada) de los afticulqs ó 
prbáuciós para cuya adquisición se ád- 

la CBitUrlMsm en los
slkmiús del Mstmío**--^Página8 455 <107

Ér^iíeí'ftl dei Teso
ro Pútiiloo íT
Pagos disl IJstiado.—i!ío¿|ciflf de los pué- 

y M m m  mnáe hau taU-
w t m É ^ k i h s ^ e ñ i ^ n m y b r e s ^  sor

teo de la Lotería Nacional calcado m.. 
el día de ayer—Páginas 457 y 458.

DiroGción General de Contribuciones.— 
Anunciando por segunda vez la vacante 
del Titulo de 3íarqués de Feria*—Fdgi* 
na 458.

Dirección General de la Deuda y Ciases | 
Declarando desiértala subasta j 

celebrada para adquisimófi y amgrtim- ¡ 
ción de titulas y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100,—Página 458.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—Subsecretaría.— 
Ealación de nombramientos hachos ápro- 
pmsia dél Ministerio de la Guerra.—Pá
gina 458.

Dirección General de Primera enseñan
za.— se signifique d D, Fran
cisco Carrillo Gmrrerojimpector de Pri
mera enseñamát el agrado con que se 
han visto los trabajos que ha rmlizaáo 
para dotar de edificio d las Escuelas de 
VillacarriUQ.—Fd0na 458.

FOMENTa—Dirección Géneral de Agri
cultura, liinas y Mon|cs.~-Montes,—

, Aprobando los presupuestos formulados 
por taslnspéccionés de Éepoblacienes fo>» 
restóles y pisc'kolas que se indican para 
los Wabájés qm s$ memiomn*-^Pági- 
na459.

Aprobando el presupuesto formulado por ]ta 
Inspección de Bappblaciones forestales y 
piscícolas por m  insoria de 24^^  ̂ pese
tas, éoflá^Be^^kú á tos pactos qué úcá* 
Sionm áurahts élaño áétáal, ^ s  traba
jos proyectados pmm Im primera parcela 
délpérimetro 1,̂  de la Sección primera 
de la  mepca dei rio FrancoU.—Fágt- 
na459.

Áídnrizándú qX IngamerOi iéfe del Servicio 
■de É^taéé&t^ áeiá  produccim forestal 
la  úmksMn de lÚ.QQkpeSétm con destino 

intpr^QS y go0os po ira  la for
mación y  pubíicacián dé e&tadísUm  ̂
Página 45% '

Idem la inversión de 6,000 pesetas para 
indamnizacimes y gastos de movimiento 
úel personal factiUativo de la Inspección 
úe repoblacioms forestales y  piscícolas,— 
Página 459.

Idem á la Inspección de Ordenación de 
Montes para que disponga de la cantidad 
de 90.000 pesetas con destino á ináemni* 
zacioms y  gmtos de movimiento del per
sonal técnico y  auxiliar,—Página 459.

Dirección General de Obra» Públicas.— 
Aguas.—C?p̂ cedí0Wílo d D. Enrique Sán
chez Rodríguez él aprovechamiento de 
200 litros de agua por seguñÉo con desti
no á producción dé energía eléctrica del 
rio Ferveda,—Páginas 459 y 460.

A m x o  1 / — B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  O bn-
TBAL METBOROLÓaiOO, —  OPOSICIONES.
S u b a s t a s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Compañim 
anónima minera Las 3Iaravillas, A 
Equitativa dos Estados Unidos do Era- 
zil, Imtüución de Caridad de los Mar
queses de Linares, Banco de España. (San 
B^mtián), Sociedad Ibérica de Propie
dades Mineras, Sociedad anónima Salón 
Madrid, Compañía General de EUctrici- 
dad de Barcelona, Banco de Préstamos 
y Descuentos, y Banco de España ( Ma- 
d r i íl ) .—S a n t o r a l .

A n e x o  2,®—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  d b

H a c ie n d a .  — Subsecretaría. — Continua
ción del escalafón de los funcimarios de- 

- peñéimtos de este Mmi&ürio.
Fomento.—Dirección Genera! de Obi’as 

Páblioás. — Oontinmción dú  mcalafén 
del Cuerpo de Sobrestantes de Obras Pú
blicas*

A n e x o  3.®-r-Tr ib u n a l  S u p r e m o ,— Ba l í  ̂
DE l o  OóNTSNOIOSO-ADiaiSlíSTRAriVO,— 
Pliego 24*

F A t T E  O F i C I A L

S.íff. ©I iSwT&ia AifesB® K m  
8. M. la BBiHa Doña Victoria Bilgóiiia j  
BS. AK, 1 ^ .  el Fríaeipe de Asturias é lu> 
Itetea I t o  Jajjiie, DoSa Deatria f  Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beiidñcáo disfrutan las demás 
psrsouRs de la Augusta Beal Familia,

m O S T E ItlO  »E  I I  G I I E U

ü U L ^ i n r a
Excmo. Sr.: Vfótá lú instanda promo- 

vidti por Jesús Coronn Carilla, vecino de 
Sos, prpvinck de Zarago^^^ soHcitud 
de que le sean devueltas las 1.500 péée- 
tas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Zaragoza, se
gún carta de pago número 75, expe
dida en 18 delMxdembre de 1909, para 
rcíim irao M  aervício m ilitar Va< îvo^

como recluta del reemplazo de 1909, por 
la zona de Zaragoza, número 88,.

El Bey (q. D, g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido r^o iver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cu a l^  percibirá el individuo 
que efe^uó el depósito, 6 la persona apo
derada én forma legal, según díi^one el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

M  Real orden 16 digo á  ¥ , E, para su 
conocimiento y demásefcotos. Dios guar
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do áV . E. muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero de 1912,

■ LüQUE. 
Señor GapUfu general de la quinta re*

gi6n* , .........  ...

M M m E l O  DE LA OOBERMCIÓS

' ^ r e a l e s  ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la propues^ del Asé* 

sor gmieral de Seguros de este Mlniste- 
tío, para que con arreglo ¿lodispuesto 
en el artioulo 17 del Réal decreto de . 97 
de Agosto del año ISOO se fijen los dere
chos de registro que en el año 1912 de
ben abonar las Gompaftías de Seguros y 
Sociedades mutuas autorizadas para sus* 
fituir ál patrono en las obligaciones que 
le impone la ley de Aéoidentes del tra 
bajo: 4t

Resultaudo qu%en 1901, y pon audien
cia de la Coutisidn de Reforma^ StKijlal^ 
se fijaron por primera vez los oítadOl!) de
rechos en la ocmtidad A-que ascendiera 
el 4 por y.OOO de'ias flmlzils constituidas 
por las aludidas Gompañías y  Sodeda- 
des, habiéndose* mantenido en los años 
siguientes la m is r^  cuota, en.Tirtiíd de 
las respeotivas Reales {brdenes.'hasta el 
año 1910: , - *

Oonsiderando que en el. último año ha 
aumentado el número délas Compañías 
de Seguros y  Sociedades mutuas£en|»ro- 
porción sttflcienle para que, pueda'reba- 
jarse laeuota fijada en 1901, sin  perjui
cio de los gastos de material y pdrsQnal 
de la Asésoda genei^  de Seguros, £

S, M. el Eby (q. D.,g.) sehaipérvidiodis- 
poner que para.el iafio 1912->se Aje en el 
3 por 1.000 de las fianzas' oemstitnfdas la 
cantidad que pM^erechOS de r^gtetro 
deben abonar lÁs Coinp^faf deiSe^rés 
y Sociedades mutuas autórizadáé por 
este Ministerio ^ r a  sustituir d  paffuúd 
en las oondiciones que preceptúa la le-, 
gislación vigenté. , • .. V " ; •

Lo que de.Real orden.comnnico á V. I. 
para los efectos oportunos. .Dios,g]i^de 
¿ V. I. muchos años. Madrid, 2 de Febre
ro de 1912. .

i, BABEOSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.:

Vista la instancia eiéTada & éste Minis
terio por D. Francisco Alemñn MUtf 
como Presidente del Gremio de exporta
dores de pimiento moljdo 4e Mun^a, en 
súpifea d e  qneiaBíaci»* i* Real orden de 
25 de Agosto do 1903: <r ' i-, ; .

Resultando que el exponeute en su 
instanMa maidflss^ que les Autoridades 
de aquella pidTineiai , al interpretar la 
disposicRm antes aludida, en'iel. emitido 
de exigir para toda^oxpedietón que soí 
exporta por ferrocarril, <»rretera dea-, 
minos vecinales certificado-de anílisiíí 
del producto exportado, coartando la li

bertad del tráfico y perjudicando ios in
tereses de la industria que ei solicitante 
representa, y creyqjndb que sólo Ui antes 
mencionada dispostMóp ué dictada para 
garantir los intereses de  ^  Compañías 
ferroviarias, sólo ep, caso de exportación, 
por vía férrea puede obligarse á la pre
sentación del certificado de análisis, y 
termina suplicando que se aclare la Real 
orden de 25 de Agosto de 1903, en senti
do de sólo para la exportación por vía, fé
rrea del pimentón sea iséoesario proveer
se de dicho documento:

Vistas la Real orden de 25 de Agosté 
de 1903,31 de Diciembre de 1902 y de
más disposiciones que regulan la mate
ria de que ae, trata:

Góhsiderándo q u e  el certifloádó’ dé 
análisis exigido pof lá Real orden de 25 
de Agosto de 1903, sólo tiene por objeto 
garantir los intereses ,jde Ifs Gomp|ñías 
de fm roeai^l, asegqr^dose el Ubre trá
fico del producto cuando, valiéndose de 
dicho medio de transporte, se verifica la 
exportación, no pudiendo interpretüsé 
en sentido restrictivo la disposición an
tes citada ai exigir el cértificádo de aná
lisis cuando el producto haya fie cirCülkr 
por Otras yífS,de comunicación: 

.ponaidminfio,, qnefim^eoMs distinjns 
la necesidad del certificado pa¿ñ' factu- 
nur el producto por ferrocarril y el derm 
cho de las . Autoridades á exam inár-^id- 
mentón de pureza dudosa por lésiUédiós 
estabiecidoB.en las leyes, nl/enlarbeoer 
el tráfico, y que no se facilitaría la ' adul
teración al permitír que se ‘éxpOrte por 
carrefeñs y cáminos 01 producto de que 
se trata sin^ cértificádo de málíids, toda 
vez que en caso de . s ó s p e ^ * l tó 0 ^ ,  
respectoA la pureza fie una expedic¥óñ, 
puede la Autoridad gubemativaC obtener 
muestras y practicar anáUsis, con suje
ción á lo dispuesto en el Real decreto: do 
31 dé'DiélOptbrei de1902: • - • - ,
. Considerando que  ̂ cúnspr^^ obli

gación de provéerse dM « e i^ c ád fi de 
análisis á ios casos en que ia expedición 
baya.,de oirciiiar por ferrocarrllii éxpedi- 
1̂  dicho documento los Jefes de Labo
ratorio, tos Quíojdcos .Farptac^^ 
municipaies de la looalifiad fionue se fac
ture, ó, en su defectó,Vlos delaitio más 
próximo aUen que. aquélla tengalügar, 

S. M. el RÍnr (q.^D. g.j so b aA t^ id o  
disponer como aclaración á io preceptua
do en la Réal orden dé 25 96 Ifigusto de 
19P3 ,

1.” Que el certificado dé anSlislf sólo 
podrá exigirse ai facturar ei pimentón 
en cualquieréBbiClóndñl ferrocarrU;pero 
no será obligatorio dichodocnmento para 
laa expediciones que se tránspoi^n con 
qualquier destino por oti:u  vías fié éomn- 
nioaMón,^ i
. Que lo s ceriifioafi^ de análisis 

filpdqbeBán.ser expedidc^ pOrJos Jefes 
^ l o s  Laboratorios, Quimbos ,ó Fqrma- 
añuticoa municipaiea de ia . ioeaiidafi en 
qqo eo. Vé'^iflque ia facturación, ó, en su

Gaceta ’áe ¡Madrid.'—Nfim. 46

defecto, por los dM lugar más próximo 
al en que aquélla se realice.

3.° Que con las anteriores aclaracio
nes quede en vigor la Real orcton de 25 
de Agosto de 1903, y en cuanto sfi recono- 
cimiénto é intervención á que tienen de
recho las Autoridades, deben éstas ate
nerse á io que dispone ei Real decreto de 
31 de Diciembre de 1902; y

4.* Que se publique esta resolución en 
laOAOETA, comunicándola también 6 y . S., 
quien la notificará i  los intoresafioér

De Real orden lo’ digo4:y. B. p a ^  sn 
conocimiento y demM efectos. Dios guar
de á V. 8. ipuohof años. Madrid, 14 de Fe
brero de 1912.

BARROSO. 
Señor Gobernador Civil de la provincia

de Murcia.

¥ BELLiS ABTE8

REALORDIÉ ‘
limo. Sr.: Visto el mtpediente relativo 

á la propuesta para Ingreso en la Orden 
Givil de Alfonso XII del Alcalde Presi- 
déUtéfiel ¿ í^ taftá ien to  de VUlácari^lo, 
D. Miguel Poblaciones López, y  j^ q |o n  
Francisco Carrilto G n e ^ q ,  Inspector 
dé' Prim era enseñansade laptpylnoia de 
Jaén, por el celo, perseveranciá #  inttéi- 
genciá oen qñe han oóntribUído- á  qne 
las Escttelas graduadas de didio pueblo 
tengan un edificio
lentes condiciones, ■

S. M. el ^ T  (q. D. g.), fie aqqprdq con 
lo informado por el Consejo fie Instruc
ción PúbUoa^, según quél, snnqpe és 
indudable ^  el importimte, y trascen- 
d é n ^ ^ e f ii^ e ^ ra e ta d o  á la e n s e f i t^  
primaria por él Sr. iPoblaci<mes. lé_ ÍíáM 
aoreedw á la sgaoia 4ue p a »  élse solíci
ta, no está éi caso'comprendido en ei a r
tículo 7.° del Reglamento de la referida 
ordoi, procediendo, por tanto, que se 
lé  den las gritelaa de Real orden 
do SriPoblaelones,:y xeapeeto s i In sp ^ - 
toñ Sr. G ar^ie;.qne mm^eoe se le den tas 
¿ritóias por la Disección General de Pri
mera euseñmna, ha resuelto cqmo.en el 
mismo' seí^tOpenei disponiendo- que se 
signifique m.Uy eapécialmente á D. Mi
guel Poblaplones el agrado con que se 
han risto  sus importimtes trabajos en 
fá^br de la Primera enseñanza en Villa- 
carrillo, y  que’al Inspector D. Francisco 
Oarrillo y Guérrero se le dmi las gracias 
por esa Dirección Generai.

De Realoídettlo digo áV . I . para su 
conocimiento y eféCtos. Dios guarde á 
V. I. mUcbos años. Madrid, ,19 do Ene- 

'todeJ9I2 . ..-.í.'- . .. . . '
' GIMBNO.

Señor Director general de Primera ense-
_  -  Sifianza.
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11M 8 E ÍC IÍH  CE lB H il,

FSESlbEHaA Da C0NSEJ8 DE HKIBOS

Habiéndose pade(4do ’ un error en. la 
Reladon de artículos ̂ óiproánctos pa |a  
ouy#ndqui8ici$n se a(|inite la^oonour^an- 
cia extranjera en los servioioá del Esta
do, pub ll^da pii|la G^csf a d§ 80 de pi- 
ciemore üitimó, se r%>roduo#! á cor^- 
nuapión, debidamente rectiñeada:

H elación p ara  1912. 
P ro te c c ié n  á  l a  In d u s tr ia  nacional.
Bnloxión ̂  los ariímlos ó productos para 

cuya aiíquisición ssadmU^la coifictmmn- 
cía extrjanjsr!a m  hs servicios del Es^ 
taio. “

l .—PaoDuoTos Naturales
Arenas de moldeo.
Plombaglnas.
Maderas/exqtioas. : 4 
Maderas del Norte para la construc

ción.
Madera de nogal para escalabornee, 

para la fabricación de culatas de arm ts 
de fuego.

:6etroloo bruto.
Aceites y grasas minerales.
Carbón para uso de la navegación de 

altura en los buques de combate.
Goma arábiga en terrón.
Betumio ( b ^ n  Pifalto natural). 
Antrjticita ipg|esá ,para la fabricación 

dogas pobre destinado á m^otoresde

A.—H%ro p acoro: ;
Lingotes de hierro sueco. 4. 
Aleaciones ferromanganeso, ferrocro* 

mo. ferrosilíceo, farrotungsteno, ferrova* 
nadlo'y análogas. . . i

Aceros al carbono y aceros dcoi aliCri * 
sol para herramientas y troqueles;; ' 

Alámbra de acero fino,.de una resisten' 
cia á la ruptura de 90 ó mtsiMiogramos 
p or^ ilim etro  cuadrado. ^

Blindajes de todaSjclaseSi t /
Aceros dulces ó biérros: perfliados da 

doble T, sean ó nó galvanizados^ dq más 
de 320 milímetros cito alttuNp, ó de más de 
75 kUog'rámos TOr metro lineal. * t

Idem id. id. de de más de MO müí*
nietros de lado mayor,^ó^ de más deAÓ ki
logramos por metro lineak r f 

Idem id. id. de L, de m á rd t  li0  mHÍ- 
metros de lado mayor, 6 dem áado68 
kilogramos por metro lineal.

Idem id. id. de T, de má8de^;l00 mili- 
metros de lado mayor, ó de más de 30 
kilogramos por ínetro lineáis  ̂

ídem Id. id. de Z.
Carriles de máside ÓOJcUogramca por 

metro lineal. ■  ̂ -
Traviesas de acero^embutidas.
Aceros dulces en planchas, .sean ó no 

galvanizadas, de dimensionei^superfiohi- 
les de más de 8.000 milimétrOa por ̂ 000 
milímetros, ó de espesor superior á ^2 
milímetros.

Aceros diilceNi en pliuchas j^uUth^ta* 
das en frío. ^

Aceros espoeiales al níquel, cromo- 
tungsteno, yanadiqy apálogas, en tochos, 
planchas y perfiles# .

Aceros corrientes, mal4<^dos en piezas 
de más de 4.000 kilogramos de peso.  ̂

Aceros dulces forjados, en piezas de 
más de 250 milímetros de diámqbrp ó es
pesor máximo, ó de más de 2.000 kilo* 
grsmosdepesQf

Grandes piezas de forja, como rodas, 
codastes, etc., etc,,rpara la Marina.

Cadenas de hierro ó acero, soldadas ó 
calibradas.

Tubos do hierro>6.pcero,‘estirados, sin 
soldadura.

Cables metálicos fiexibles de hilo de 
acero fino al crisci, de una resistencia A 
la ruptura de ^150 ó más kilogramos 
por milímetro cuadrado de sección del 
acero. . . '

Anclas for]a(^s para buques.
‘ Hogares deiiiiegisro 6 acero ondulado 

para calderas.
Herramientas de corte, exceptuando 

las tijeras y cuchillos ordinarios. ,
Herramientas de oficio.
Ohapi^espectal para múdeos de 4»»*^ 

moB y transformadores eléctricos de me<̂  
dioimüíindro ó menos de espesor.

Acero comprimido para camisas de ci
lindros en  máquinas marinas.

E.’-Pfoductos metalúrgicos de otros me* 
taleséedeaóiones:

Estáfib en panes. ,
Níquel en panes, barras, planchasrbi- 

los, tttbés, sea ó no comprimido.
Aluniinlp en panes, planchas, hilos y 

tubos.
Platino en planchas, hilos y  tubos.
Bronce fosforoso, alOacibnes especiales 

llamadas metal blanco ó antifrioción, 6 
las aleaciones especiales conocidas con 
divérsda nombres, como Delta, Munt, 
Magnolia.

Tubos de cobre y latón, estirados, sin 
soldadura.

Planchas laminadas especiales para 
cóúdéhsador^ en las máquinás marinás.

Planchas-de cobre de dimensiones su
perficial w  superiores á 2,000. miifmeiros 
por 1,200 milímetros ó espesor Superior 
á 15 milímetros.

Planchas de latón de dimensiones su * 
perflefáles superiores í  2,000 milíipátbp 
por 800 milímetros ó espesor súperion á 
15 milíínetros.

Tubos metálicos fiexibles ó artiou-

Barras de cobre, bronce ó latóu de dis
tintos perfiles, pérfeotamcntq ca^brsdas 
y enderezadas.

'Árám1l)f'é db ó latón, ; de
más de ocho milímetros de diámetro.^

3.—m a q u in a s  m o to r a s ,  o p e r a d o r a s  
Y  V a p a r a t o s  EN g e n e r a r .

Tutbinasde vapor..>
Máquina» de vapor,locomóviles.
Motores d e  gas de  más de 300 ca-

báUOii: ;̂ t ' í'<’ í' iiJ * ■
para motores de gas de más 

de 200 cabáilos por unidad.
 ̂ liOODniotoras de más de 50 toneladas 

en vacío.
Inyectores^ condensadores ó elevado

res de cherrp de vapor.
Calderas de vapor, especiales para los 

buques de guerra. ^
' Aparatos de gobierno para buques.

Aparatos de levar anclas dar vapor para 
buques.

G h ig ie s 4 t^ b i^ ta t i te e ^  vapor para 
elevar botes y para otros anos para bu^ 
ques.

Drá¿as marftiinad¿^ ^
f Máquinas herramientas, útiles para las 
mismas, y aparatos de {uecision para 
ifiedida y comprobación usados en los

f
Muelas de córindóh y gres fina,. 

ensas bldráulicas potentes para usos 
metalúrgicos.

Martillos-pilones de vapora aire ó re
sortes.

OiUi^aro9 Muaiinadored.

 ̂Cilindros escarchadores empleados en 
la fabrica de moneda.

Cortadores mecánicos automáticos de 
cospeles para acuñación.

Máquinas de toscular y demás auxilia
res para la acuñación do moneda.

Hileras para e s t i r a r  metales lami
nados.

Máquinas y aparatas para ensayo de 
materiales.

Máquinas de trepar y agujas perfo
radoras páta fás iñismás.
 ̂lEiláQuinas áipeciales para la elabora- 

ción del tabaco.
Máquinas compresoras para legum

bres, azúcar, sa|, étc.̂
Máquinas amasadoras^ mezcladoras de 

hM tiá con ttpa protectora, para parada 
instántánea, y descarga y vuéleos auto- 
mancos. V '

Trenes completos para la elaboración 
de la galleta 6 pan  para las tropas en 
campiña.

Maquinaria especial p a ra  la fabrica^- 
ción idu consci^vás en lata. 

Quebrantarrocas y perforadoras. 
Sondas roiatorias al diamante, y apa

ratos de sondeo movidos mecánicamente. 
-Máquinaa d e  i y rota

tivas^ i - V  .
Máquinas de componer^
Máquinas para fotc^rabados, fototipia 

y litografía^
Máquinas para obtener arena. 
Máqniimapara m ch tca r piedra. 
Máquinas de.escrimr,
Máquinas para ampliar y reducir gra

bados.
Máquinas segadoras y dalladoras. 
Máquinas pariCs^Uar.
Básculas automáticas hasta 200 kilo

gramos.
B id c ie ta s . . ,

; ^ —MáTKRIAL ELÉÓTRIcki 
hy**i^Apatixto8 de meáiüi^': 
Instrumentos da medida Oléctrica de 

precisión aperiódicos (voltímetros, ampe
rímetros y vatímetros).

Instrumeutjps %  medida eléctrica ape- 
riQdiéóa/resglstradorea (táiúperímetroB, 
voltfmetrós y vatímetros).

p  liíSximá y deIudíoad^ií«d« 
c6Ttai(aretiÍ^0T^^,-v.,^y=.
- Aparate» de ^ ^ e tQ > ,jd a  nedales olée- 

tricas. u"'.- ■
Contadorés eléctricos, oontadbrea ht- 

rarios» .
A^^áratos de medición para ensáyos, do 

«* »*“
Aparatos eléctricos p a ra  medidas de 

temperatura.
 ̂ApáVatoa de medida eléctrica, magné-

para La- 
boratpno y Gabinete d!e ensayos.

EíectrddinÉmóíbétrós-
B,—Telegrafié y telefonía:

V Aparatos do t á é g i^ á  de cuadrante, 
signos é im présoresr'

Timbres y Ueoesórlóá ' para estacione» 
telegráficas,

ó portátíles, 
con sus accesorios para las estaciones. 

Aparatos páta la félégfátía sin hilos.
C.--Eléetré^Gú:
Proyectores eléctricos y sus accí^so- 

nos.

«.ZíS??-® alumbrado encampaña.
E»—Ca¡bles eléciricost
Oabjes »ul^iníurino»^
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E ,~  Material filécirm complemeniorio 
y para irntalácioms de aíümbraáo etée* 
trico.

Interruptores de menos de 10 ampe
rios.

Conmutadores de menos de 10 ampe
rios. ,

Cortacircuitos de menos de 10 ánií>6- 
rios.

Cortacircuitos de tapón fusible. 
Portalámparas.
Portatulipas y portapantallas..
Tubos aislantes para protección de las 

canalizaciones eléctricas én el interior de 
los odiñcíos, con ó sin eapa esíterior de 
metal y sus accesorios.

Lámparas de arcó voltaico, 
V.^Maquinaria y aparatos para¡c6ftlra*- 

Jes y  lineas:
Máquinas dinamoeléctricas de corrien

te continua, alterna, monofásica, bifá
sica ó trifásica, de más de 2.000 caba
llos de fuerza absorbidos en i^ im en  
normal.

Máquinas dinamoeléctricas volantes de 
corriente continua, alterna, monofásica, 
bifásica ó trifásica, de velocidad reduoi* 
da, con arreglo á la siguiente tabla:

De 500 á 700 caballos de fuerza absor
bida en régimen normal y menos de 100 
revoluciones por minuto.

De 751 á 1.000 oaballos de fuerza absor
bida en régimen normal y menos de 120 
révoluciones por minuto.

De 1.001 á 1.500 caballos de fuerza ab
sorbida en régimen normal y menos de 
150 revoludones por minuto.

De 1.501 á 2.000 caballos de fuerza ab* 
sorbida en régimen normal y menos de 
200 revoluciones por minuto.

Electromotores de csorriente continua, 
alterna, monofásica, bifásica ó trifásica, 
de más de 2.000 caballos de fuerza en ré- 
gimennormal.

Transformadóres de coiriente alterna, 
monofásica, bifásica ó trifásica, de más 
de 1.000 kilovatios de potencia en régi
men normal ó tensión dé trábaio áopm or 
á 35.000 voltios.

Eieotromotores pará tracción eléctrica 
(ferrdcárriles 6 t^anvfás). dé más dé 60 
caballos de poténda éií réglmén normal 
y sus aparatos accesorios.

Nota. Las potencias en régimen nor
mal para dinamos, electromotores y trans
formadores, se entienden- con arreglo á 
las prescripcioneé del Reglamento ale
mán de Ingenieros electricistas. ** 

Aparatos dé interrnpéión 6 seguridad 
de baja ó media tensión (hasta 750 vol
tios) para centrales y líneas, de más de 
3.000 amperios de intensidad de servicio 
(interruptores, conmutadores ó Cortadr- 
cuitos).

Aparatos de interrupción o seguridád 
para alta tensión, de más de 35.000 vol
tios de tensión de servicio (interruptores, 
conmutadores, cortacircuitos, pararrayos 
y descargadores).

Alumbrado por gás:
Aparatos y áééésorio^ para el alum

brado por gas en los coches de ferroca
rriles.
5.—MATSBIAL AOCBSOBIO PABÍA SERVICIOS 

na INOEKDIOS Y SALVAM̂ ^̂ ^̂
Bombas de vapor para incendios. 
Escalas telescopias.
Descen8ores«
Bacas de salvamento.
Aparatos de respiración artificial para 

bomberos.
Carretes dé m angt éé  Cárí*etiIIa y 

carro,
CintufonoB de cftefo, éSfdeÍ«liBÍr y  t,-

iidbs dé iolSámb éspecTáTes para &oiñ- 
b«P08i ■' ■■■'

Lfimpaias de seguridad para uso de loa 
bomberos.

Carricubas metálicas de modelos eép# 
cíales para el transporte de agua pai^á el 
servicio de incendios.

6.—ABMAMBEfO Y MATERIAL PARA USOS 
MILITÍÉES.

Discos de latón para cartuchería y las 
bandas del mismo metal para cápsulas 
de cebos, solamente en la cantidad que 
no pueda suministrar la industria na
cional dentro de cada pedido que le 
haga.

ftomos dé gas para el recocido de dis
cos y cascos para cartuchos de armamen
to nortátil.

Capas cupronlqueladas para envueltaa 
Tubos y manguitos para piezas de Ar

tillería, de aceros especiales (acero al 
níquel y análogas),

Tubos y manguitos de acero corrientes 
para piezas de Artillería de calibre su
perior á 24 centímetrés.

Proyectiles perforantes y semiperfo- 
rantes y los demás proyectiles de mo
delos especiales y elementos que los in 
tegran.

Ametralladoras.
Piezas de artillería, sus montajes y ac

cesorios de nmdéloa eitfranjéró 
Máquinas para la fábricáoión y cargá 

de pólvora y explosivos, cartuchería, es
poletas, estopines y cebos de todas cla
ses para usos militares.

Máquinas para colocación de aros 6 
bandas de forzamiento en los proyectiles.»

Máquinas dé enllantar rueoas en frío y 
sus accesorios*

Montacargas c6n destino al a|B|:vioio.d 
lás baterías én las plazas y íkiques dé 
guerra.

Torres y cápsulas blindadas para Ma* 
rin ay  Gúerrá. ^

Crohógrafés, velocímetros, aparatos de 
caída y dem áspara usos léaUstico& 

Apáratóa páfa medir la l (kractoristfcas 
de los explosivos.

Explosores.
Pistolas Bergman.
Globos, cometasy accesorios para aeros

tación militar.
Aeroplanos y sus accesorios de todo 

género*
Elementos para genéradores, conqpre- 

sores, envases y transporte de hidrógeno 
con destino á la aerostación militar.

Cables metálicos de retención para 
globos*

Botes de lona para usos de campafia. 
Fiadores de alambre para usos de cam

paña.
Herramientas para explanación y des

trucción cm  destino á las tropsscÉí cam-  ̂
peña, cié aceroifino, de una sola pieza.

Botes de vapor y exfdosióü para uso# 
miiiuurea*

Botes plegables.
Bombas Thiraon, Weir, BélleVille y 

análogas, con ( t̂estino á los barcos de 
guerra.

Evaporadores y destiladores, con des- 
tkio á loe barcos de guerra.

Aparatos y material para buzos/cén 
destino á la Marina de guerra.

Ghapa dé acero sueco especial, para 
pontones de dimensiones máximas de 
2̂ 53 á 2 81 metros de largo por 1,20 á 1,25 
metros de anchó, y 1,66 á 1,88 milímétros 
de grueso.

Resortes y aparatos de récuperación 
para las piezas dé Artillería*

Elementos» y aparatos especfaléS con 
destino á las piezas dé Artillería.

AuíomóvlIeSjír]^ pesá^^  ̂
tro y carga del material de guerra y pie
zas de recambio para los mismos.

Elementos que no se construyan en Es
paña para la fabricación de automóviles 
de cualquier tipó.

Carros hornos de campaña sobre dos 
y cuatro ruedas.

Carros-algibes de ídem, con dobles apa
ratos de filtración.

Carros cocinas de ídem, "solúpe doéy 
cuatro ruedas.

Cajas-cocinas de ídem (Thermos), para 
transportar á lomo. '

Acero fino en bandas para cargadorééí 
Acero fino en cintas para muelles dé 

ídem.
Aparatos para sondeos y corredwrtl 

para medir la velocidad de los baques, 
para USÓ de la Marina de guerra. 

Taxímetros. ^
Material pára torpedos fijos y automó

viles.
Algodón nitradp, solamente en la can

tidad que no pueda suministrar la indus
tria nacional dentro de cada pedido que 
se le haga.

Aparatos de señales eléctricas «Ar- 
dois», Scol^ y Otros*

Lonas impermeables para efectos del 
matéríál de Guerra.

7.—Ma t e r ia l  c ie n t íf ic o  do o bn Vb  
Y DE GABINETE

A.r-MnterMes p (pparatos áe la Astro- 
nomia, Metécrír&tógia, Metrologiaf Qpftea/ 
Topografía y Geodesia.

Termómetros de preMsiÓn. 
Termómetros p a ra  temperaturas dp 

profundidades del mar y de su super
ficie.

Termómetros do radiación solar.
Idem de Ídem terrestre.
Idem de máxima y de mínima. 
Barómetros.
Anomómetras.
Psicómetros.
E vaporímetros.
Fluviómetros.
Veletas espeeiales.
Atmidómetros.
Cronómetros . . .
Ecuatoriales y ofrculos meridHmes*r^ , 
Anteojos de pasos.
Antooios meridianos*
Cronógrafos.
Péndulos eléctricos.  ̂ ^
Péndulos para la detenninación dé la 

fuerza de gravedad.
S ism itro^fos.
Sismoscopios.
Sismógrafos.
HeUótropós.
Heliostatos.
OatétÓmetros.
Termógrafos*
Termobarógrafos*
Barógrafos.
Mareómetroséspeciale».
Mareógrafos especiales. 
MediméreómmoB.
Pólímetros.
Teodolitos.
Taquímetros.
Brújulas.
Niveles.
Planím elroi y curvIfArua* 
Pantógrafos.
Aritmómetros f  regJ^  A\eu\o.
Anteojos y gemelos de campo y dé mar. 
Anteojos telemétricos.
Lentes y prismas.
Microscoi^és*
ACééáoriéít pira^ la^mlcmigr alfa.

i^éparaeiciieéiaior®»*
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Aparatetr de proyocrioBW.
Aparatos fotográficos.
Aooesotios j  recambios para aparatos 

da Astronomía, l|eteorol(^ía, Geodesia, 
Metrología, TopÓgráfíá y Optica.

Cintas de acero y  do tram a m etf fiea 
pata  mediddn,

Cadenaa de agrbneswor.
Miras Darlantos;
Agojss náaticás, sextante y demás 

aparatos de obserracidnpara la navega*

Pasas y  medidas,tipQsm&ltip1esy snb* 
mfiltiplos.

Aparatos de comprobaoidn para He* 
tootoi^a>

Balanzas de precisión.
Aparatos para dividir, de preoUddn en 

reglas y círculos.
TorniUos mioromdtricos.
Compases de prei^sión.
Telámetros para artillería de tierra y 

de mar. .
Bí^Makriáltí«nUfieo,4o3anU9 depo^ 

bínete.
Mapasí ■ ■
A tw .
Gtobos geográficas y ásirondíitíeosi 

mndbS'y pareantes;''' •"? í ir :
Modelos clásicos de Afflstofflfa ;  Em> 

brioiogía.
Preparaciones paira ^  mioroseopiok 
Cristales'd ^itoasittros para aparatos 

de proyección.
Aptratos de Física y Química para la 

enseñanza elemental y superior en cada 
especialidad.

Matraces, cápsulas jr tubos de cristal y 
porcelana, para altas tomperaturas, des- 
tloKdas á laboratorios.

Oalorímetren y demás aparatos para 
pruebas y análisis físicos y químicos. 

Material de oristatografía..
Alfileres, cajas y demás materiales de 

entonicdoi^.
; Enserados especiales.

Lunas preparadas para smrvir como em 
ctrados.

Modbles dedtbnío. 
BiSnohcadeMatenUHimif. :
(toleres de todas <dMsê  tánta: cbli^^ 

gomas de bm rar, lápices, pinesie% pán- 
mande acero de to^M» cánseei. ebimihe», 
toglM'gmtoadBs, tran sp o ftad c^ , pa
lillos para modelar f  detois acéemnos 
aofiegos para Dibujo, Pfittam  y Escnl- 
tawa..

Papeles «MqmeialaB pma aouarela y la* 
’nábídapiajSoÉ,

Papsieafpreparajdcs pora la Fotografía. 
Espeto sntsibiiizadQ* & la  liiz.
Papel tela.
Papel de calco.
Papel cuadriculado al centímetro y al 

«HisMBtre^ pata pveyeet^
8.—Vahíos irattm skta» t  bfbotos

HARA. (ton8aBU00{ÓN.DB ipuriCIOS
Mftyiol (to Ita ttay  negro da Milgfc#. 
Prismas y semlpRismas p a ^  SLumina»- 

etdidiitttt’al de aepáádeystas gbbtorrá-

PMzÉf dé dé es^eiido
m m m

Mdierlál
con tmííxSL ó tí)jido iníeiior y demM si*
itófáfí#.;' ■
é; — PABA SEIBVIÓIO B» 

éiííKi 7  BB Qimmále
key-Limpima:
Honicm

J Umpl^a púbiiea, dé dkeraos tipos 6 sia-
* tamasu................. i -..............

Carros automóviles ó do arrastre para 
el transporte do basuras^

Carricubas autotmóviles para riegoSa 
B.-Samamienio:
Aparatos de distribaicióli para la de

puración biológica dé las aguas resi* 
duales.

Bombas neumáticas locomóviles para 
la limpieza de pozos uegrosé 

0.~Moftidcroí:
Aparatos esterilizadores de carnes con* 

taminadas.
Carros para el transpotte de carnes 

contaminadas.
D.—iSaruíCfô  gmemUs  ds Laboraiorias 

de higüne:
Aparatos y material de ensayos y aná» 

lisie para Laboratorios de hismologfa, 
biología y bacteriología.

10.— H i g ie n e  u r b a n a .

A.—Material paré santafkiento : 
Aparados receptores'de porcelana, gres 

ó hierro ésdiáííadó, de uso particular ó 
colécfclYo, para ofíéiñas y edificios pú- 
b li^ s .

Aparatos urinarios dé las mismas ma- 
ttBPfstS'y para Iw  mismos usosv 

Descargadores de agua de palanca. 
Llaves^ reg ia tro fg rifp j j  #m ás_ac^ 

cesorioa de níquel para instalaciones de 
iciÓA ^

Contadores de a ^ a .  
K-—MateHpiÍp(i^áecdé^
Calderas de fmidición para la caleíac- 

cióii de edificios por vapor á baja pre* 
sión.

Radiadores para la caleíaccióB de io- 
cales y dependencias y sus accesorios.

Los mismos aparatos y accesorios para 
calefacción dé coch^B dé ferrocarril. 

O.-^MakHal d mntihicién: 
Extractores de aire viciado» mecicicós 

óeüécttícós.
í ) .^ V a r ^  Sdrt^ctcé 
Méterial ,ps^A instala^onés dé d im a i^  

ír%orffloas en  depósitos de eédéverei^ 
mataderos y otros servicios póMIooSñ 

Máquinas dé absorcite p¿ra limpieza 
déhabitftclosiéá^

Se-^Désinféceidn:
Estufas ó cámaras de d¿éiúteécl^ír» 

fijas y locomóviles.
Hornos para la desihíéldGióá poir el 

forétol#.- ■
E s té r í l iz a d o ra s  y éstéifiiizovíipotf- 

geno«,
Palvétizadores de manó y  de mochila. 
Cubás dé inversión pára détinfeé*

ctónes..
Lavadores' y xnezciéderes désfnféc- 

Üiliéi.

Carros para el transporta de materia* 
contaminadaa.4lQaItiJh^^ 

Desinfectantes químicos.
Bicloruro de mercurio.
Fenol ó ácido fénico.
Cresoles.
Aparatos psra obtener el icldp sulfá* 

rico.
Formol.
Material auxiliar para las opertcícnes

de desinfección.
Lavaderos mecánicos para ropap y ma

terial de provisión.
11.—MBtílCINA Y 8ANIBAD. 

Aparatos físioomedicales, eléctrome- 
dicales, ópticomedicalcs y méeiémoterati- 
pos. con sus accesorios y demás áparatos 
para reconocimientos médicos y sanita
rios.

lostruinentos de cirugía ocular, tra« 
queotomfá é incubación.

Aparatos é instrumentos médico*qui- 
rúrgicos en general.

la.—Varios materiales x*sFflcnros 
Para faros y señales marítimas. 
Aparatos y linternas para farros. 
Lámparas especiales de diversmr clases 

para fároé y sus accesorios y reeambios.
Capillas para lámparas dé ineandes* 

cencía.., • .
Oristalcs para Imternas.
Oepilids especiátiá p a ^  fáfós^
Carbón de mecha especial para lámpa

ras eléctricas dafaros.
Fetróleos espédta&s para usa é l  fóros 

yseñaléé.
Depósitos oscilantes de petróleo piéra 

Tos faros.
Boyas espécüdesi s c ^ i ^  y lumitiosidá 

’̂ ld.—PaoBüCTOé quíMicoa 
Anhtdm sstiíirleo.
Asido sulffiidco immobidr&lEido. 
Reactivos qulnilcos/
Frédnctos químiéDS orgSni^s;
Tdkv^h
Fósfbro^vo Ó amer fb^
Nitrtfm p>táfdcéu

Colchones de amianto para forros dé 
calderas de vapor y  tiibéRaÉ

Lfm3^mm;.
^rehKi dé^éfaicA
Sifflos deao^iapmra
Numeta^eéaalioimátlééSb j ;
Pergaminos p a r a  t l tn lm  profeeió- 

naleA'^..  ̂ \
* .fe^rescw^pafa ,

Instrumentos de música de viento y  dé 
peréuailón.

Ci^lÉésde abacá para máquiifsitf d^ ex
tracción en las minas.

SUbdiatenófiui párá l£s plátoá nfilitarei 
cié Ceuta y Hélifia.

Mafirid, 28 d^HleiélQibfé dé ffill ,» - 
^próbada y p d b t^ iá ^ G a iíd le ^ i .

M m i S T E B l O  D E  H A C I E N D A
l í lre e e i4n  éen é riil ' VéÉuro P ú b ilc»  y

4 * p a g o *  d c i  JButsAo.

Ftoto dsle«MÍtoH»y>«y<|wMéetoNM AJm  lian
res;^  h e  1.1M qmcmgrená$ el sorteo etlebt^o f ^ ^  j ^

Mágnin^

ipima:
para incineración dé basuras. 
M eseobM regaderas para Ja

NÚMEROS

1.814
3.498

12.284

FR É tiO S
S» FESEtAé

2eíí.(H8]f
I3j».00fi
Í8.0IW

ADHEfISt8ACI(»ÍÉS

Bároéioaa, 
Mádrtd y BfirgcM. 
TAJctoeJé*
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KÚMKRQS

1 599
2 698 

219
m

15 737 
16.785 
17.361 
18.725 
2.666 

16.527 
13.894 
I5.á01 
9.7Í4 
1.602 

13 627 
13.147
3 114 

10.296 
20 791
u . m

756
M im
8.246

11.288

PBEBflOS
BU PS8BTA8

40.000 
6.000 
6.000 
6.0(k) 
e.opo 
6.000 
6.000 
6 000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6,000 
6*000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.600 
6.000 
6.000 
6,000

ADMINISTRACIONES

Llanes.
San Fernan4o. . 
Barcelona.
Madridi r 
Granada.
Barfsolona.
Algeciras.
Madrid.
Sitges.
Barceloiia. . 
Madrid.
Valencia.
Sevilla.
Huelvají
Orenae.r
Bilbao.
Bübao.
Oorufia.
Cartagena.
Sevilla.
Areos d éla  Frontera. 
Barcelona.
Cádiz.
Madrid.

Madrid» 14 deiPobrero de 1912.
1.  ̂ ,1 ,..11 I 1 I HI M I " ■

Sorteo celebrftdo hoy, coa arregto 
al artícolo 57 de la  Instraceidn general 
deLotnrfas de 25 deFet)rejro t e  1823, para 
adjadlcar los otnoó paemiós de 125 i^se- 
taa eade^ nno asignados ft laa doPoellas 
aeoj^das en los establecimientos de la 
Benefleanda ídadríd, han
resaltado agraciadas laa signimitOB , 

Eagenia Costa García, Matea Cebrlfin 
V^qnez, Josefa Nieves Domínguez Bal- 
misa, María Bariandarán t e  la Faente, 
Encarnad6n Fernández Jímenez, del Asi
lo de Nuestra Sefiora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. Madrid, 14 
t e  Febrero de 1912.-^ tnm ino  Santos.

PROSPECTO DE 
pam  al aorfeo gKs «a ha df-aikibrar 

en Madrid al dfo 39 da Fthrero d t i m .  
Ha de constar dé tres series de 83.000 

billetes cada una, al precto de 30 pesetas 
el billete, divididos en d5oteoáá4res pe
setas; distribuyéndose 684.684 pesetas, en
1.G06 premios para ciada serie, de la ma
nera siguiente:

PEM BO», ■ PB3B T Í .

100.Q00 
60.000 
20.900 
27.(100 

4Í4 300

nna, páralos 99 
números restan
tes de la eentena 
del premio pri
mero...................

99 Idem de 800 Id., 
para los 99 nú-' 
.meros restantes 
de la centena del 
premio segando. 

2 Idem de 800 pesetas 
cada una, para 
los números ah- 
terior y posterior 
ál d e l p repaio  
priñiero .••••*• 1 

'  2 Idem de 600 Idetii 
id., para loa de^

1 » . . , . .  ÚO .sea...se
1
1 a e e 0 e e ÚO . . e o . e e o e

18 do 1.600 . . .
1.881 . do 800..... •

HW sproximaoimies do

29.700

29.700

1.600

PREMIOS

premio segundo . 1.200
ídeni de 592 pára 

ios del p re m io  
tercero..:... é^.. 1.184

1.6 684.684

Las aproximaciones son oompatiUes 
con cnalqnier otro premio qne pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
eon respecto á las sefialadas para los nú
meros anterior j  posterloi^ al de los pre
mios primero» segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 33.000, y si fuese 
éste el agraciado» el billete número 1 seré 
el siguiente. -
 ̂ Para la ai^cacién de las aprozimaeio- 
nes de 300 jpesetas, se sobrentíende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
a lac iados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones del prenüo segundo.

El sorteo se efectuaré en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma sé harón despuái 
sorteos especiales para^djudioar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acojridas en los Establecimientos de 
la Benencencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campalla que 
tuvieren justificado su derecho.

E^tós actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operadones de los 
sorteos. Al día sigúiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
cuinentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

I Madrid, 6 de Noviembre de 1911,—Efi
I P |r«»torge]i,na,BaterteB9teium <

Dtreecldn General de Centrlbn- 
cloiiese

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.° del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1845 y el 6.® de la Instrucción 
dé 14 de Febrero de 1847, desde qué se 
añnn ció la vacante del Títulode Marqués 
de Feria, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se anuncia por 
segunda vez la  vacante del referido Tí- 
tulp, con objeto de que los que se crean 
con derecho ú  éli dirijan sus réclimacio* 
nes al Ministerio de Gracia y Justicia en 
demanda de la Réal carta de sucedón, 
en el término de.seis.meses, señalado por 
las disposiciones vigentes.

Madrid, 13 de Febrero de 1^2.'^El Di
rector general, G. R. Soler.

fiHKeeelón O c ú e r a l  d e  In  Beudm  
y  C lB s e a  P a s i v a e .

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Títulos y résiduoB de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior para invertir su im 
porte en inscripciones nominativas á fa
vor de Corporaciones civiles, ha sido de
clarada desierta por falta de licitadoi^.

Lo que se anuncié al público para su 
conocimiento.

Madrid, 14 dé Febrero de 1912.-íííE1 Di
rector general, Genón del Alisal.

- " W' V P k  - - '

MINISTERIO DE INSTRUCaÓN PÜBUCA
LBEUAS ARTES - „

Snkseerctária .
Relación de los nombramientos hechos 

á propuesta del Ministerio de la Guerra 
á favor de los individuos que á continua
ción se expresan:

D. Maximiliano Rodríguez y Martín, 
Escribiente-Calígrafo del Instituto gene
ral y técnico de Málaga.

D Jenaro de las Meras y Rodríguez, 
Escribiente-Calígrafo del de Alicante.

D. José Gippim Sansalvadw, Mego de 
la Universidad t e  Valladolid. > - >

Lo que se publica en la  GaCKTAt ob Ma.  
DBiO en cumplimiento de lo dispuesto 
éá él' ártíciflo 97 del Reglamento dé 24 
de Febrero de 1911 y en el 7.- de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1891.

Madrid, 14 de Febrero de 1912.=E1 Sub* 
cretario, Rivas.

Dlreeelón General Ae Prlatera 
e M e ñ s u a . . . , ....

De acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción Pública, y en vir
tud de la Real orden, de esta fecha,

Esta Dirección General ha resuelto se 
signifique á D. Francisco Carrillo Gue
rrero, Inspector t e  Primera enseñanza, 
el agrado con qne se han visto los traba
jos que ha realizado coadyuvando á los 
del Alcalde de ViUacarrlllo, D. Miguel 
Poblaciones, para dotar de edificios apro
piados las Escuelas graduadas del citado 
pueblo.

Lo digo á y. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dioa 
guarde á V. 8. muchos afios. Madrid, 18 
de Enero de 1911E—El Director general, 
Altamlra.
Señor Delegado regio de Primera ense

ñanza do Jaén.
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MINISTERIO DE FOMENTO

m rc» cció ii sreiielw l -  ' ^

E;xainitoMQ.^ pr^lipnosto que ha íor^ 
mulaáo la luspeocidá dé Repoblaciones 
fq^jMésypisoicKjiJ^^ á io s
gastos que 4hrahte el actual añp ecoiid^ 
micoi b an ^e  «^asionar los.trabiqos PÉ>- 
y<^dos|]lara elperímetro t r  de la Bec* 
clon de Jas Dunas del Nordeste de lá Pe- 
nípetila, que eiiti á cargo de la piimexa 
División hidreldileoferedt^ 
que pi^a d  ndsmo servicio ba remitido 
el Ingeniero Jefe de la mismay y  tenien
do én^eoiislderaQidii qué las ínodibca#* 
nes introduddas por la Inspeccidn están 
Jttdiflcadas 7 se jfimdanprincipalmente 
en la necesidad de amoldar eate presu
puesto á la partida destinada para este 
servicio en d  presupuesto del Ministerio 
de Fomento»

S. M. el Rey (q̂  D̂  g«), de conformidad 
con lo propuesto por esta^ Direccidn Ge* 
uéral, na tenido á bien aprobar el expre* 
hadq presupueato p o r  ig  cantidad de 
21.790 pesetas oO céntimos, cuyo gasto ae 
HpUcará al capítulo 12, artículo 4.* del 
l^resupuesto Vigente de este Ministerio y 
concepto ISdel mismo, relativo á «Serví- 
tiio, de r®pnblaelonf«, bidrpldgico-fores- 
tales y piscicólas», debiendo tenerse en 
cuenta, que tratarse de servicios que 
no deben ser objeto de contrato, dada su 
naturaleza, fe hap de verificar por Admi
nistración, y flde  ̂̂  e  ̂
de la menciodáda Diviaión se ha de soli
citar loé libramientoÉ de fóndos y se ha 
de iustiftcar su ihversidn en la forma es- 
tamecida^

De orden del sefior Mimstro lo comu
nico á y , psi^a su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
afios, Madrid, 29, de Enero de 1912.—̂E1 
Director generáVT. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y^iscícolas para atender á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para el perímetro 2.  ̂de la Sec
ción de las Dunas del Nordeste de la Pe
nínsula, que está á cargo de la primera 
División hidrológlco-iorestal, así como 
el que para el mismo servicio .ha remiti
do el Ingeniero Jefe de la misma, y 

Considerando que están justificadas las 
reducciones que en éste se han introdu
cido con el fin de poder atender como es 
debido á los trabajos que están confiados 
á dicha Inspección,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto, por la cantidad de 20.853,50 
pesetas, que se aplicará al capítulo 12, 
artículo 4.  ̂ del presupuesto vigente de 
este Ministetío y concepto 13 del mismo, 
relativo á «SexTicio de repoblaciones fo
restales y  piscícolas»; debiendo tenerse 
en cuenta que por tratarse de servicios 
que no deben ser obleto de contrato, dada 
su naturaleza, se han de verificar por Ad
ministración, y qUe por el Ingeniero Jefe 
de la División se ha de solicitar los libra
mientos de ióiidos y se ha de justificar 
su inversión eá la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo cómu- 
nlcoá V. S. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. S. muchos

años. Madrid, 30 de Enero de 1912.s:El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordmiador de Pagos de este Minis-

tedo.

Examinado el presupuesto que ha for- 
mttttido la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que ocasionen durante el actual 
año económico los trabajos proyectados 
para la primera parcela {del perímetro 
pilniero de la sección primera de la cuen
ca d ¿  río ^anco ll, de la que está encar
gada la primera División nidrológico*fo- 
réstál, así ieomo el que ha remitido ê  In
geniero Jefe de la misma para el citado 
Servido.

Considerando que si bien la propuesta 
de la División está justificada y sé ajusta 
á lo que previenen las vigentos Instruc
ciones para este amv|cio, es necesario in
troducir en la misma alguna reducción, 
á  fin de que pueda atenderse con el cré
dito consignado en el presupuesto del 
Ministerio de Fomento para la ejecución 
de trabajos hidrológico-ioréstalesá todas 
las propuestas de la s  diferentes Divi- 
BÍ0I1C8

S. m1 el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto pov esta- Dirección Ge
neral, ha tenido a bien aprobar el inen-̂  ̂
donado presupuesto por lá cantidad de 
24,210 pesetas para atender á los mencio
nados servidos dependientes de la prime
ra  División hldrológioo-forestal y para 
el corriente año económico, cuyo gasto 
se aplicará al capítulo 12, artículo 4.  ̂del 
presupuesto vigente de este Ministerio y 
concepto 13 del mismo, relativo A «Servi
d o  de repoblaciones hidrolÓgico-foresta? 
les y piscícolas», debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarse de servicios que 
no deben ser objeto de contrato, dada su 
naturaleza, se han de verificar por Admi
nistración, y  quo por el Ingeniero Jefe 
de la mencionada División se ha de soli^ 
citar los libramientos de fondos y se ha 
da justificar su inversión en la forma es
tablecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico áV. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 81 de Enero de 1912.=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

En el presupuesto vigente de este Mi
nisterio se consigna en el capítulo 10, ar
tículo 4.  ̂y concepto 23 del mismo la par
tida de 10.000 pesetás, con destino á «Oo- 
p ii^  impresiones y gastos para la forma
ción y publicación de la estadística de la 
producción de los montes de utilidad pú
blica», á cuya partida deberá darse la 
aplicación á que se destina en el corrien
te ejercicio económico.

Y á fin de que esto tenga el debido 
efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que 
la citada partida de 10.800 pesetas, con
signada en los referidos capítulo, artíce
lo y concepto, se autorice sn  inversión 
al Ingeniero Jefe del servicio de estadís
tica de la producción forestal, debiendo 
éste solicitar el libramiento de fondos y 
hacer su justificación én la formg pres
crita en las disposiciones sobre conta
bilidad.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á y . S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde Y. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1912.=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

En- el concepto t i  del otpltnlo 12. íP ' 
tícnlo 4.® del preenpneeto de Mte 
torio para el oorrfenío alio áe^ 1912» ae- 
oonaiena la cantidad de 6.000 pMeta. 
tPara indem nliiol^o* ysgwlw de^ntp- 
vlmiento del p éa^ ü it iMOltatiTo de In 
Inspección de fté^bliciones forestales y 
piecioaUÉpbi? Vlaftas»; >  ̂ '

Y Con el fin de que ae dé í  la oitaw
cantidad la oportuna aplicación á mem^ 
da que lo réquieran las necesidadeB del 
servicio, '  ̂ ^

S. M. el Rey (q. D. g.), de eonfwmidad
oón lo propuesto pofóstá D ite (á5 tfa tí^  
neral, ha resuelto autorizar á ja^meneio- 
náda Inspección para la inversión de l ^  
indicadas 6XK» pesetos, d e b iO T l^ f iis -  
ma soHcitar liÉlibramientos ón  
hacer l ü  justificación en la f o n n b ^ - '  
bieéida, yen  la inteligencia da que dada 
la índole de este servicio ha de praeti- 
carse per Administración. ' "

De orden d ^  señor Ministro lo comu
nico á  Y. S. para su conocimiento y d e 
más efectos. Dios guardo á  Y. S. mu(^M  
años. Madrid, 31 de Enero de Í912.**El 
Director géneral, T. GaHego. ^
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Éu el concepto 8é? del-caó ftt^  12, ar? 
tículo 4.^ del presupuesto v ie n te  deeato  
Ministerio, se consignan 14^000 pesetas 
con destino á «Indemnizaciones y gastos 
de móvimiento del personal técnico y 
auxiliar para visitas de incjpecoión, tías- 
lados de residenMa^ tfitiajos de eampo 
que origine el d^rvlcio de Ordenaciones», 
y debiendo tener Ja indicada pwptida la 
aplicación conveniente á ^ n  de que las 
necesidades á que ha de atender se eum« 
plan con regularidad, sin mmioscabo del 
servieio, -

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por estu^Dirección Ge
neral; ha resuelto autovimr ^  Ja  Inspec* 
ción de Ordenaciones deíiontes para que 
disponga dé lá cantidad de 90.000 pesetas 
que ha solicitado, con cargo al expresa
do concepto, debiendo solicitar dicha 
Inspección los libramientos de fondos y 
rendir las cuentas en la forma que esta
blecen las disposiciones Sobre contabili
dad; y en la inteligencia de que habién
dose de ejecutar los servicios por Admi
nistración, dada su índole especial, no 
pueden ser objeto de contrato.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. B. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1912.=sEi 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

D lreec ló tt G eA erni d e  O brae Pd« 
M ic a s .

AGUAS
Examinado el proyecto y expediente 

incoado por D. Enrique Sánchez Rodrí
guez, en solicitud de un aprovechamien
to de 200 litros de agua por segundo 
para la producción de energía eléctrica 
en un salto de 109,72 metros en el río 
Ferveda, término de Tordoya y Garba- 
lio, con imposición de servidumbre de 
estribo de presa y acueducto, y concesión 
de 300 metros cuadrados de terreno de 
dominio público para la instalación de la 
casa de máquinas:

Resultando 4ue el proyecto ha sido 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883, y que no ha ha-
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Udo iqposMwei énm iJ^ A  período de 
teformacl^ pú^oa:

Besaitaiido todos los io^rmes soa
faVorsMes i  la eopcesióDi

Bey %  g.), eooíormdiidose 
oon lo propuesto por e i ^  D¿reGoi6n<3'e« 
ikMI, fia ^eido  d bie^ conceder el apro* 
rAáíMPÚmto soliidtado> con las ser^i- 
dninbree iai^resadas y con arreglo á las 
condiciones siguientes:

1 .• Senntoiútad l)* Enriq^ Sánchez 
Rodrfgüfz, yeoino de Tudeie de Vegúín, 
para derivar 200 litros de agtia por se- 
spnió dé tiempo del r ^  de F^veda 
(añnenterdei Taboada, qna lo es d^  Allo- 
ne6)« entre los meliiies dé Vilactián y de 
Faryedarparroqaks de Ángerk^ ij^mino 
mtudeipfl de Xordoya, ÉQlreóruoée, tér- 
mino ipunáoiip l̂ de Carballo, paré ntiii* 
zarla cómo fueraa motriz, con destino 4 
alumbrado eléctrico y otras aplicaóiones 
induatriales do la electricidad en nue** 
bloS oom^canos, construyen^ ̂ efecto 
una presa de dos metros de aliara «̂n uu 
astreohaoiieJDito del ^̂ o, ló metros aguas 
a|]^odel|mnto en qpe el 4^ des
agüe dei molino de Vilachán vuelve las 
agoas al río, y un canal de dérivaciSn 
que conduzca el agua á un depósito de 
decaijLl̂ ción, y de aquí por una tubería 
de ptiásirédeicéro b i ^  S II de 

d̂ î n̂  deprodttéié^ eíóó*
• 2 5  coronación de la prc^a qnMa- 
rá S,66 niétrós por debajo déi umbral de 
in píior^a déttoqlino de VUaclíáiu 

Si* liós 200 de agüé pór segun
do e je  éé concedMi es Cuando ÓL ríó lléve 
ésta^ tnaTor cétilidád, y todá cuando sea 
fefertor. ^

|)S'te agua «érl devuéHa 1̂ río después 
de pFé^düífr W  Oféoíb éfil, y bo podrá 
dérjBĵ U) otro dastino que el tiXpiesadó y 
definido én automación, sin expe 
dieíitt wt: é^a éoboieéióii.

45 Todas Uá obleas del aproéccba 
m istito^ l^ac iitarta  con sqieíáón á los

I ^ p c i  del pi^yecto suscrito p o í'^  Im ó - 
niéró dé Cámiiioa p . Emilio Pau dé Bo- 
ralnce y Español, con fecha 27 dé Abril 
de 1910.

Sé C0lnéñziiKii"^dii A  plazo de tres me* 
oes, A partir dé la fecha dé la cohcesión, 
y sé terminarán en el de dos años, á par
tir de la misma fecha, debiendo el con
cesionario dar andso de los dias en que 
principien y terminen aquéllas.

5.* lias obras sé ejecutarán bajo la 
iuspeccíón y ^gilanom del señor iuge* 
n i ^  Jcfé de(lwás^^P de la pro- 
T íud l ó del Iugehit^¿K subalterno en 
qutek^áélegué, y térmihadas que sean, 
86 practicará el oportuno reconocí miento 
para comprobar éi se han cumpHdó íás 
ccmdlóioneB, levantiMudó acta d d  fesui- 
tado.

Todos loa gastos que ocasione el servi
cio de inspección y vigilancia, así como 
los de reconocimiento ñnal, serán de 
cuenta del concesionario.

6.* Se autoriza ái concésionario para 
establear lá servidumbre dé estribo de 
presa y de acdéducño sobre los terrenos 
de dominio público que se ocupan oon la 
prosa, canal de derlvaélón, tubería de ba
lada y canal de desagüe, así com i tam
bién Se le autoriza para ocupar una su
perficie de domliilo público de 300 metros 
cuadrados para la construcción de la casa 
de tnáqulíial.

75 Esta concesión se hace sin plazo 
limitado, salvo el derecho de propiedad 
y porj uicio dé tercero.

El concesionario ddsfrutará de todos 
loé privileg os que concedo tk legistación 
vigente para obras de est reíase, quedan
do nsirntsmo sujeto á cuantas obligaéio- 
nés en f l̂ia 80 establezcan. |

85 El desuitei entre la coronación de 
la p^resa y el punto de d m g ü e es de 
1B9Í72 metros, de los que deducidos dos 
metros p w  i^rdidas éno l recorrido, re- 
sdltan 107^72 metros, lo cual representa 
uha potencia útil de 1(^ caballos escasos

cuando el gasto de agua por segundo de 
tiempo sea de lOO litros y el rendimiento 
de 75 por iOQ»

j|5  lA  ísdls de cumplimiento por par^ 
tf'dét éciicésibnario á cualquiera de las 
cóhdMonéé itñpuéétas, éerú éáuea bas- 
tente para que la Administración declare 
la capacidad de la concesión, con mrreglo 
al árticulo 158 dé la ley de Aguas.

La Administración podrá igualtnente 
decfárar total ó parcialmente caducada 
la ooncétión por la no utiliáaoiÓn com
pleta dé Ut energía mecíMca éorré^m i- 
dtento al salto y éahtidiá de agua céu- 
c0d l ^  en los fines para los cuáles se otor'- 

lá  «onoeeídD .
'  Una declarada U oadaoidad, aepro* 

mdéráicbn arrabio á lo que d l í^ n e  la 
ley geneiál doObida Pfibticas y M Re
glamento.

lio. La's tarifas para la yenta de ̂ e r -  
S^a eléctrica serán; laa qae consmn en él 
proyecto que sirvió de base st eiCpedSi^* 
Ú  'dé cónéostóD, laé ouáieé eé {íublibaran 
otm éstaen;^ BókiltM <Ofieiĉ  de la pro- 
Timde, sin que pueda el cbtteeelonario 
eMlabléow obran e i^ M iii^  sin nueva au
torización.

11. El éoaoesioñarió queda obligado 
af cttmpUiÚieií^o de lo dl^pttesto éñ él 
Real decretó dé 20 de Junio dé so> 
bre é l contrato del trabajo don los 
obrwés.

Y habiéndose aceptado por el> petlcio- 
nario las oondlctones y presentado ana 
póliza de 100 pesetas que exige la ley del 
Timbre, y qUé ba quedado inUtillBada en 
el expedieate, 10 participo á 7 . S. de o r. 
dMdeiae&cr Mintetro, ^ l a  éñ «enoct- 
ndento y efectos consigaieateB, OOU pu
blicación en el BoteHn Oficial de ésa p ro 
vincia. DioS guardé á V. S. muehos afios. 
Madrid, 13 dé Febrero de 19l2.»M Di- 
tOCéor general, Aémltán. 
Seffoir<3l<d>eraador olvil de la Corulla. ,

SSÍJ í:
' IdAORlix-t-SiBtt ®i^ *SofflH9píea dé ftiTadépeyta*.—paa^  de Ra* Vipeupí, uaqi.


